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S U M A R I O :

PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

ACUERDO por el cual se delega en favor de las personas titulares de la Subprocuraduría 
de Medidas de Protección; de la Subprocuraduría de Acogimiento Familiar y Adopciones; de 
la Subprocuraduría de Supervisión y Fortalecimiento a Centros de Asistencia Social; de la 
Subprocuraduría de Supervisión y Vinculación con Procuradurías Auxiliares; de la Dirección 
Administrativa; y de la Dirección Jurídica de la Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, la facultad para celebrar toda clase de 
convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento del 
objeto institucional.

MUNICIPIO DE COMONFORT, GTO.

PRIMERA Modificación del Presupuesto 2026 del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Comonfort, Guanajuato.

MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.

ACUERDO de la C.P. Lorena del Carmen Alfara García, Presidenta Municipal de lrapuato, 
Guanajuato, mediante el cual se delega en favor del Director General de Servicios Públicos, 
del Director del Rastro, de los Inspectores y Médicos Veterinarios adscritos a la Dirección del 
Rastro Municipal, diversas facultades previstas en el Reglamento del Rastro para el Municipio 
de lrapuato, Guanajuato.

ACUERDO de la Presidenta Municipal de lrapuato, Guanajuato mediante el cual se delega 
en el Director General de Servicios Públicos y en el Director de Limpia y Aseo Público, la 
facultad para calificar las faltas administrativas e imponer las sanciones por violaciones a las 
disposiciones contenidas en el Reglamento para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
del Municipio de lrapuato, Guanajuato.

MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.

SEGUNDA modificación del Presupuesto de Egresos de la Administración Pública Municipal 
de San Luis de la Paz, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2026.

MUNICIPIO DE SILAO DE LA VICTORIA, GTO.

PRIMERA Modificación del Pronostico de Ingresos, así como el Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2026 del Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO A RAUL PÉREZ GÓMEZ y/o RAÚL PÉREZ PÉREZ

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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MUNICIPIO DE COMONFORT, GTO.
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MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
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MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.
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MUNICIPIO DE SILAO DE LA VICTORIA, GTO.
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,901.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 947.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 30.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


